
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  

Bogotá D. C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2023 00135 00  
 
  
 Teniendo en cuenta que el interesado no dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior, por secretaria devuélvanse las diligencias al 
Juzgado de origen. Ofíciese.    
 
NOTIFÍQUESE, 
  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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